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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondiente al 24 de febrero de 2017: 
 

1. VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN 
DE LOS VISITADORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE QUE SE 
NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, GARANTIZA EL 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

2. PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PREVISTAS EN LOS 
ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A LAS 
PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN EL ESTADO 
DE MICHOACÁN, AL INCLUIR EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES 
OBTENGAN INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

3. CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 3 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO DE ESE 
AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA 
AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA. 

4. COMPROBANTES FISCALES. LA "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN 
UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOSTRAR QUE LOS 
GASTOS QUE AMPARAN SON ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES 
PARA LOS FINES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUCCIÓN. 
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